
A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
INMOBILIARIA EMMA SUSANA “ENSUSA” S.A. 

De acuerdo a la designación de Comisario que me hiciera la 
Junta General Ordinaria de Accionistas y en cumplimiento con 
lo establecido en el numeral 3 del Articulo 321 de la Ley 
de Compañias vigente concordante con la Resolución 
192,1.4.3.0014 de la Superintendencia de Compañias publicada 
en el Resiatro UÚficial ñAd4 del 13 de Ceotubre de 1982, 
Presento a ustedes ini informe sobre la Administración y los 
Estados Financieros de Inmobiliaria Emma Susana “Ensusa” 
S.A. por el ejercielo económico de 1889, por lo que 
manifiesto a ustedes lo eiguiente: 

- La administración de la empresa ha sido manejada de 
acuerdo al Estatuto y a las resoluciones de la Junta 

General. 

- El libro de Actas de la Junta General y el Libro de 
Acciones y Accionistas son llevados conforme las 
disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, tal 
como lo exige la Superintendencia de Compañlae2. 

- La custodía de la correspondencia, de los libros con- 
tables, de los bienes y valores de responsabilidad 
ante terceros se maneja y conserva de acuerdo a normas 
de control interno y de las disposiciones legales. 

- Luego de efectuar las pruebas correspondientes entre 
los Líbros Contablezs y Estados Financieros, el Balance 
General y el Estado de Pérdidas y Ganancias 6> ¿la 
19893 muestran rasonablemente la situación  LÍR3 ABR 
de la Compañía, habiendo sido preparados dé 
loe principios de contabilidad para las pe AN 
troladas y reguladas por la  Superif gendepola 
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Compañlas. 7 
   

= El control interno de la compañia duran, 
1994 considero ha sído satisfactorío eN 

Debo dejar constancia además del apoyo recibído de la 
administración de la compañía, para la ejecuelón de mis 
funciones.



De acuerdo alla anteriormente anotado podría coneluir 
diciendo que el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias al 31 de Diciembre de 1891 muestran la realidad 
financiera y de la gestión operacional y administrativa de 
la compañia. 

Guayaquil, 31 de Marzo de 1985 

Atentamente,    

 


